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PONENCIA III

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL PONENCIA III DEL INSTITUTO
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN A CARGO DEL CONSEJERO
FERNANDO AGUILERA DE HOMBRE DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO DEL
DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS,
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN
III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE:

NÚMER
O

CONSEC
UTIVO

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO

FECHA DE
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION

(Extracto)

1 IVAI-REV/61/2015/III
Y SUS ACUMULADOS MORENA

ACUERDO DE 20 DE
ENERO DE 2015

2. Se ADMITEN los Recursos
de Revisión toda vez que los
escritos contienen los
requisitos de procedencia
previstos en el artículo 65.1
de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información
Pública para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la
Llave.
5. Córrasele TRASLADO con
los Recursos de Revisión y
anexos, al sujeto obligado
denominado MORENA, por
conducto del TITULAR de su
UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA,
vía sistema INFOMEX-
Veracruz, para que en el
término de cinco días
hábiles, contados a partir
del siguiente hábil a aquél
en que le sea notificado el
presente proveído,
comparezca ante este
Órgano garante para que:
a) Acredite la personería
con que comparezca, en
términos de lo dispuesto por
el artículo 8 de los
Lineamientos Generales
para Regular el
Procedimiento de
Substanciación del Recurso
de Revisión.
b) Señale domicilio en esta
ciudad capital donde se le
practiquen notificaciones
por oficio, distintas de las
que acepta el sistema
Infomex-Veracruz, o en su
defecto proporcione cuenta
de correo electrónico para
los mismos efectos;
apercibido que en caso de
no hacerlo las siguientes
notificaciones distintas de
las que acepta el sistema
Infomex-Veracruz, se le
practicarán por LISTA DE
ACUERDOS FIJADA EN
LOS ESTRADOS Y PORTAL
DE INTERNET DE ESTE
INSTITUTO.

2 IVAI-REV/2136/2014/III Y SU
ACUMULADO

OFICINA DEL
GOBERNADOR

ACUERDO DE 21 DE
ENERO DE 2015

1. Se tiene por presentado
en tiempo y forma al
Sindicato Nacional de
Trabajadores de la
Educación Sección 32 por
conducto del Secretario
General del Comité
Ejecutivo Seccional, dando
cumplimiento al
requerimiento realizado
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mediante proveído de
quince de enero de dos
mil quince.
2. Agréguese al expediente
el Oficio de cuenta;
documento que por su
naturaleza se tiene por
ofrecido, admitido y
desahogado al que se dará
valor al momento de
resolver el presente asunto,
en términos de lo dispuesto
por el artículo 49 de los
Lineamientos Generales
antes referidos.

3. Como diligencias para
mejor proveer, gírense
atentos Oficios, por
conducto del Secretario de
Acuerdos de este Instituto
al:

I) Sindicato Nacional de
Trabajadores de la
Educación, ubicado en
Calle Republica de
Venezuela número 44,
Quinto Piso, Colonia Centro,
Código Postal 06020 de la
Ciudad de México, Distrito
Federal, requiriéndole en
vía de apoyo, para que
dentro de los tres días
hábiles siguientes a aquel
en que surta efectos la
notificación del Oficio de
mérito, proporcione la
documentación relativa al
“CONVENIO DE
AUTOMATICIDAD”, firmado
en el mes de Mayo del año
dos mil catorce; y

II) Sindicato Nacional de
Trabajadores de la
Educación Sección 56, sito
en la Calle Pino Suárez
número 4, Colonia Centro,
de esta ciudad capital;
requiriéndole por
segunda ocasión en vía de
apoyo, para que dentro de
los tres días hábiles
siguientes a aquel en que
surta efectos la notificación
del Oficio de mérito,
proporcione la información
antes citada.

4. Se le hace saber al
Sindicato Nacional de
Trabajadores de la
Educación y a su Sección
56 que al rendir el informe
requerido deberán indicar el
número del expediente en
que se actúa, es decir, el
Recurso de Revisión IVAI-
REV/2136/2014/III Y
ACUMULADO IVAI-
REV/2137/2014/I,
presentándolo en la
Oficialía de Partes de este
Instituto o bien a través de
mensaje de correo
electrónico enviado a la
cuenta institucional de este
Órgano
contacto@verivai.org.mx.
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3 IVAI-REV/33/2015/III
Y SU ACUMULADO

SECRETARÍA DE SALUD ACUERDO DE 20 DE
ENERO DE 2015

Se tiene por presentado al sujeto
obligado, dando cumplimiento al
proveído de siete de enero de
dos mil quince, respecto de los
incisos a), b), c), d), e) y f) dentro
del término de cinco días
hábiles que se le concedió para
tal efecto, según se observa de
la notificación practicada vía
sistema Infomex-Veracruz,
visibles a hojas treinta y cuatro a
treinta y s Como diligencia para
mejor proveer en el presente
asunto, requiérase a la parte
recurrente a efecto de que en
un término no mayor a tres días
hábiles siguientes, a aquél en
que le sea notificado el presente
proveído, manifieste a este
Instituto si la información que le
fuera remitida por el sujeto
obligado vía electrónica el
quince de enero de dos mil
quince, satisface las solicitudes
de información que el
veinticinco de noviembre de
dos mil catorce, presentara a
través del sistema Infomex-
Veracruz al sujeto obligado bajo
los folios número 00893014 y
00893414, apercibido que en
caso de no actuar en la forma y
plazo aquí señalado, se resolverá
el presente asunto con las
constancias que obren en autos,
haciéndole saber que las
manifestaciones aquí requeridas
las puede realizar por vía
electrónica a la cuenta de correo
electrónico institucional de este
Órgano identificada como
contacto@verivai.org.mx.
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